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APRUEBA CONVENIO DE COI-ABORACION PROGRAMA SERVICIO PAIS ENTRE LA FUNDACION

NACIONAL PARA TA SUPERACION OE I-A POBREZA REGION DE BIOBIO Y LA MUNICIPATIDAD DE TOTA

or¡ 09 JUl.2019
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vtsTos:
a) Conveñ¡o de Colaboráción Programa Servic¡o país entre la Fuñdac¡ón Nacional para la

Superacaón de la Pobreza Región del Biobío y la Municipal¡dad de Lota, de fecha 20 de
Jun¡o de 2019.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 de
Munic¡palidad y 63 de la Ley 18.695 Orgáñ¡ca Constituc¡oñal de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- Apruébese Conven¡o de Colaborac¡ón
Programa Setu¡cio País entre la Fundación Nacional para la Superac¡ón de la pobreza

ReB¡óñ del Biobio y la Municipalidad de Lota, de fecha 20 de lun¡o de 2019.

2.- El Conven¡o señálado en la letra "a" de
los vistos, es exclus¡vamente de cooperac¡ón y no ¡ñvolucra recursos económicos entre
las partes.
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